
las condiciones y requisitos del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 16 de julio de 1979.

Empresa Cooperativa Comarcal Agropecuaria «La Siberia 
Extremeña», de Talarrubia (Badajoz), para la ampliación de una 
almazara sita en dicha localidad. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 16 de julio de 1979.

Empresa «Antonio Villaseñor Pérez-Pedrero», para la instala
ción de una sala de despiece de carnes con almacén frigorífico 
en Ciudad Real (capital), por cumplir las condiciones y requi
sitos del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. No se le con
cede la reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, por no 
haber sido solicitada. Orden del Ministerio de Agricultura de 18 
de julio de 1979.

Empresa Cooperativa «Nuestra Señora da la Paz», de Chillué- 
var (Jaén), para la ampliación de la almazara sita en dicha 
localidad. No se concede la reducción del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores, por no haber sido solicitada. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 19 de julio de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

22008 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se priva 
a la Empresa «Frigoríficos Europeos, S. A.», de los 
beneficios fiscales que le fueron concedidos al am
paro del Decreto 1716/1972, por el que se aprobó 
el III Programa de la Red Frigorífica Nacional.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria y 
Energía por la que se declara la caducidad y archivo del expe
diente de concesión de beneficios fiscales a «Frigoríficos Euro
peos, S.A.», para la ampliación de su proyecto en Torrejón de 
Ardoz,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de la 
Ley 152/1963, ce 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Frigo
ríficos Europeos, S. A.», por la Orden de este Departamento 
de 16 de octubre de 1973, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 25, la cual queda sin efecto alguno, debiendo 
abonarse o reintegrarse, en su caso, las 'bonificaciones, exen
ciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1979.—P.D., el Subsecretario ce Ha

cienda, Carlos, García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr.  Subsecretario de Hacienda.

22009 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Ampeal, S. A.», los beneficios 
establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de 
Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Ampeal, S. A.», 
con domicilió en Barco de Valdeorras (Orense), en el que soli
cita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de le Mine
ría y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio de 
Industria y Energía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1777, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas, minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.' 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Ampeal, S. A.», con domicilio en Barco de Valdeorras 
(Orense), en relación con sus actividades de investigación, ex
plotación, tratamiento y beneficio de pizarras ornamentales, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en ti número 3 
del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im

portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España, Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en 
España. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia -Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden conce
didos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empfesa 
«Ampeal, S.A.», se dedique al ejercicio de otras actividades no 
mineras o correspondientes a recursos no declarados prioritarios 
en el Plan de Abastecimiento de Materias Primas Minerales, 
aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá 
llevar contabilidad separada de la actividad minera, distinguien
do además, en su caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Ampeal, S. A.», son de aplicación, de modo exclusivo, 
a la cantera de pizarras denominada «San Mateo», sita en el 
paraje Valdacal del pueblo de Pusmazan, en el partido muni
cipal de Carvalleda de Valdeorras (Orense).

Tercero.—Él incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benficiaria dará lugar a. la priva
ción de los beneficios concedidos, y el abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

22010 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan, comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera] de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos señalados en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala^ 
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de
 publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 

a que se refiere la letra C) el indicado plazo de disfrute, se


